
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Resuelve Embargo de 

Remanentes  

Proceso:   Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Bancolombia S.A 

Ejecutados:  Inversiones J.I.L.A y Otros  

Radicado:      630013103003-2020-00044-00 

 

 

Septiembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ha arribado a las diligencias el oficio 0650 proveniente del 

Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín al 

interior del expediente radicado 2022-00173 en virtud del cual se 

comunica medida cautelar de embargo de remanente con destino 

a esta ejecución.  

 

Revisado el plenario se aprecia que corresponde a la primera 

medida de tal naturaleza que se recibe en contra de Ángela María 

Londoño Osorio, razón por la que SURTE EFECTOS LEGALES 

respecto de dicha ejecutada.  

 

Líbrese oficio con destino al referido despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Estado # 135 del 02-09-2022 
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